
DE EA DE CORO
3USCRICIO1N FARTICULAR,

•

12
. 32-

, 	  60*
	 120

8r8. Id. fuera.
22 	 • •
40 .
80

Un me -i en Córdoba.
Tres id. . . .
Seis id. • •
Un año. . •

Se publica todos los dias escepto los !filies y los si-
guientes ei los clásicos.

anexamerwrzsairmoreeelaireeellaiieu 	
leexrd3nAranUeellen

Las leyes y las d4pc -ic;r.tes del Ccbicr
no son obligatorias pare 3; ceritel
vincia desde que se publican oficialn ente
en ella y desde cuatro djas despues pera
los demás pueblos de la rr lema proeincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, Órdenes y rltL((1 1. e
manden publicar en lc Ikletinesoficiales
se han de remitir al Ce: s c. JiVic
tivo, por cuyo conducto se r asaz är á ic.B
editores de los ris enoionades periediccs.
(Ordenes de E: ef. L Ir 1 	 ce
Or 	 e de 1854.)
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Ministerio de la Gober- . tista de la conservacion en buen
nacion. 	 . estado de toda la correspondencia

que se le entregue.
7 . * Será oteigacion del contra- : número de las expediciones se au- f

tista_eorrer los exiraerdinarios del 	 montase, 6 resultare de la varia , .)
servicio que ocurran, cobrando su 1 cien aumento 4 disminucion de dis-
importe al precio establecido en el ' tancias, el Gobierno determinará
eeeeareenso ee Postas vigente. 	 tt el abono 6 rebaja de la parte cor - .

8.' Si por t'Aliar el contratista respondiente de la asignacion 4 pro •
ilessua:quicrasste las coediciones es- -' rata: si la línea se variase del to-
tiputadas se irrogasen perjuicios á : do, el contratista deberá contestar
la Administracien, ésta, para el ; dentro del termino de los 15 dias
resarcimiento, podrá ejercer sä ac- 1 siguientes al en que se le dé el avi
ciouticontra :a fianza y bieues de . so si se aviene 6 no á contieuar elaqei. 

. servicio por la nueva línea que se
9. a La cantidad en que quede ; adopte; en caso de negativa, queda r

rematada la coreluccion se salís- ' al Gobieno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que so •
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la liaea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el serví- i

años, contados desde el dia en que 	 cio, sin que tenga este derecho á i
dé pr i ncipio el servicio, cuyo dia ;

 indem nizacion.

se fijará al comunicar la a probacion ' 	
13. La subasta se anunciará en

superior de la subasta. 	 la «Gaceta» y «Boletines oficiales»

I 1 . Tres meses antes de finali- 
ç de las provincias de Logroño y

zar dicho plazo avisará el contra- 	
Soria y por los demás medios ecos-

tista á la Adininistracioe princi- 	
tanabrados,y tendrá lugar ante los

pal t espectiva si se despide del ser 
1 Gobernadores de dichas provincias,

vieja a fin las (pie con oportunidad 	
asislidoi do los Administradores
principales de Correos de los mis-
mos puntos y antepueee procederse á nueva subasta; tes Alcaldes de

. pero si en esta epoca existiesen i
' 

causas que impidiesen un nuevo Castejon 
y Cervera del Rio Atila -

á ; ma el dia 15 de Vebrero próximo á
remate, 6 hubiere que proceder la hora y en el local que señalen
un segundo, el contratista tendrá 1
obligacioe de continuar por la t4.- i dichas Autoridades.
cita tres meses mas bajo el m 	 mate será la cantidad de 1750

mismo mate El tipo máximo parael re-

precio y condiciones. Si el contra- .
Lista no se despidiera del servicio,' 	

pesetas anuales, no pudiendo admi-

n 	
tirse propisicion que exceda de esta

la Administracio podrá subastar- 
lo nuevatnee te una vez terwinade suma, ni considerarse con derecho
el COLh prOtuiSo, si así lo creyera, 

ä indernnizacion alguna el rema-
4. a Para et buen deseal peño de 	

tante en el poco probab n e caso de
esta conducciun deberá te

	

	 elicitára• Los tres
ve"illiel 6 hubidra q ' äetl. l '-) 	 que los datos.nliales que han ser-ner elcontratista el número suficiente de " 	

meses ae "P e ' i vido para determinar . la distanciadida, cua1quiera que sea la época .cabalierías . mayores situadas en 	 en que Se 'haga una vez teruneada 	
que separa a, los puntos extremos,

los puntos ms convenientes de la 	 el contrato, enipezarán á contarso 1 resultasen equivocados en cual -
línea, ä juicio de los Aceeinistra 	 desde el dia ea queso reciba la co- 	

quier tiempo en mas 6 en menos.
15. Para presentarse como li-dores principal de Correos de LO- 	 ni U Oicacion.

gseño y Sua 	 12. Si (infante 
el tiempo de es ! citador será condicion precisa depo-

sitar previamente ea cualquiera5. * Le c susiicion indispenseble 	 te. contrate I peSi: necesario variar i de las Tesorerías de Hacienda pú-que los (anal eetures de iaeoritspou- . ei' parto i ‘.. iiiiç a designada y dini • 1 blica de Logroño 6 Soria, 6 en lasciencia sepan er y escribir. 	 ; gir la correspoedeecia por .otro • 11 i subalternas de Reatas de Casto-6.* Sera responsable el contra- - otros puntos, serán de cuenta del joáa ó Cervera, corno dependencias

---
DIRECCION GENERAL DE CORREJS

Y TELgORAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á 011-l'ice subasta la coa-
daccion diaiia del correo de ida
y vuelta entre Castejott y
vera del Rio Alhaina.
1. 1 El contratista se obliga á

conducir en carruaje de id a y
vuelta, desde eastejon ä Cervera
del Rio Albania, por Fitero, Cin-
truénige y Ctirella, la correspon-
dencia y periódicos que le fueren
e ntregados, sin excepcion de nin-
guna clase, d istribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos a
cada pueblo, y recogieudo los que
de ellos partan para otros destinos.
Los carruajes tendrán almacen
independiente para la correspon-
dencia.'

2. a La distancia de 27 kilóme-
tros que com iirende esta conduc
cion debe ser . recorrida en 3 ho-
ras; y las de entrada y salida en
los pueblos del tránsito y extremos
se lijaran en el itinerario que forme
la Direccion general de Corre•s y
Telégrafos, que podrá, at ter. ' r segunconvenga al mejor servicio.
3. Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigiiá. al contratista en el pa-

, pel Correspondiente la rn u itseee 10
pesetas pur cada cuarto de hora; y
á, la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abonautto ademas dicho contratista losperj sucies que so ori e illeu al Es-tado. 	 es

lerá por meestsalidades vencidas
en las referidas Administraciones
principales de Correos de-Lb'grofio
G en la de Soria.

10. El contrato durará tres

contratista los gastos que esta al-
teraciun ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el

de la Caja general de Depósitos, la
sama de 197 pesetas en metálico,
6 su equivalente en títulos (le la
Deuda del Estado; la cual, conclui-
do et acto del remate, será devuel-
ta á los interesados, menos la cor
respondiente, al mejor postor, que
quedará en las oficinas del Gobier-
no para su forma lizacion en la Ca-
ja sucursal de Depósitos de los de
la provincia, ä tenor de lo dis-
puesto en la Real órden circular
de i de Enero de 1860, tan pron-
to como se reciba la adjudicacion
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete prestar el
servicio, así corno su domic ili o y
tierna, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en lai
condicion anterior, y una certifi-
caciot. expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su mayor edad,
aptitul legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
em penar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa
mente en poder del. Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

<Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario des-

/- de Castejon .á Cervera y vice-ver-
. sa , por el precio de 	  pesetas
.anuales, bajo las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobaelo por
S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu •
salas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este enMinisterio de Cultura 2024



	

Santia,go, en la sub.asta celebrada 	 BecerreA sostuvo su jurisdiccion, y 	 Sala de la A udiencia de la Coruña,

	

en Madrid a 31 de Marzo do aquel 	 y que premovida competencia, la 	 resolviendo la competencia que se

	

año, y conforme mi lo acordado 	 decidió la Sala prinera de la Au- 	 [labia pro.novido acerca del parti-

	

coa les dicheS D. Vidente Romero 	 dieneia de la CJVilild p3r senteacia 	 calar, y por lo tanto no existe la

	

y 1); Manuel Ferreiro Ciz, en la 	 de 2 de Dicie:nbre de 1867 ä favor 	 iacompetencia de juriseliccion de

	

misma villa ä ates de dicha su bas- 	 de aquel Juez, fendadoen que el lu- 	 que trata la causa 6 • 8 de? art. 5.°

	

ta, y con 0. Miguel Rniz qua de 	 gar t31-1 quedettia camp it's3 la obli- 	 de la ley provisional sobre reforma

	

coman acuerda habia pasado ä la 	 gacion principal de la construccion 	 de la casacion ci vil que se cita en

	

ciudad de Lugo, para al d sasteuer 	 de las obra, y por consiguiente) to- 	 apoyo del recurso;

	

el mismo remate, liabian tenido por J das las accesorias que eran conse- 	 Fallamos que debemos declarar

	

conveniente dar particivácien de 	 cuencia de aquella, incluso la de 	 y declaramos no haber lugar al de

	

él ä dicho 9. Rameia Vazquez y a 	 rendir cuentas a los sóeies, !labia 	 casacio n por quebrantamiento de

	

los pot • quien hacia, y arreglarse 	 sido y era ei pueblo de Nogales, don , 	 forma interpuesto por D. Manuel

	

en compañia en la ferina que en 	 desehabiao practieado todos los ac- 	 Pio Moreno, a quien cendenarnos

	

la escritura 8e expresa, en la cual : tos adaduistrativos de la Sociedad: 	 ä la pérdida de la cantidad deposi-

	

se establecen la, participaciones 	 Resultando que D. Manuel Pio 	 tada, que se distribuir ä con arro-

	

gue cada uno representaba,. nona- 	 Moreno contestó a la demanda, 	 glo ä la ley, y en las costas.
brando ä Moreno cajero de la So- 	 sin reconocer ni prorogar por elle 	 A.3f por esta nuestra sentencia,

	

ciedad, con la obligacion de rea- , la jurisdiccion del Juzgado, sobre 	 'pe se publicará en la <Gaceta» y se
	lizar y remitir á su destino tanto 	 lo cual Se reservó tus recursos que 	 insertar en la «Coleccion legisla-

los fondas activos como los pasivos, 	 procedieran, y que suitanciado el 	 tiva,» pasándose al efecto las co-
debiendo reclamar mensualmeute de i juicio en dos instancias, dicto sen- 	 Idas necesarias, lo pronunciamos,
los demás socios laparte que ä i tencia confirmatoria con las costas 	 rnandaines y firmarnos.--Juad

la-Saia de lo civil de la Audiencia 	 Gonzalez Acevedo, —José María
de la Coruña estiman

 Resultando 	
do la demanda:

tando que 1). Manuel Pi o • 

(2aceres.—Laureano de Arrieta.—
i

	

	 Francisco Maria de Castilla,—José.)
Moreno interpuso recurso de casa-

4
Ferinie de Muro —Benito de Po-i

' clon que fundó en la causa 6. 11 del j sada Herrera. —Rattion Diaz Vela.:¿j 'siembre de 1866 entablaron de- 	 art. 5.° de la iey de 18 de Junio de 	 Publicacion.—Leida y publica-
.i manda eu el Juzgado de primera 	 1870 . O fuera en incompetencia de 	 da fue la precedente ,sen tencia por

instancia de Becerreä D. Francis- 	 juriscliccion, puesto que la admi - i el Z'xerno. Sr. D. Francisco Maria
co Vale trce y . Doña Maria Josefa 	 nistracion de Lt caja de donde enia- 	 de Castilla, Magistrado de la Sala pri-

i Gornez, viuda de D. Rattion Vaz-• 	 naba la accion de peticion de caen • 	 mera del Tribunal ''''' u n rerlin , cele -tI quez, como tutora y curadora de sus 	 tas no habia tenido domicilio fijado f brando audiencia pública la misma
i hijos, contra 	 ane 	 ore- 	 por el contrate, y por !o tanto el. 	

4
D. Mel Pio M1 	 en el dia de hoy, de que certifico

l no, para que con arregio ä la es • 	 cajero habia podido desempeñar l coree Escribano de Cärnara.l 	 . 	 ,.
i	critaire de la Sociedad referida, y 	 aquella obligacion en el de su casa i 	 issladrid 9 de Euere. de 1372. --
; cemo só2io gerente y cajero re.:,t 	 mercantil, derecho que era et que i Rogelio GOnzalez Montes.tponsab e de la misma, rindiera 	 veadaderatneute surtía fuero con
1 cuenta justificada de f . 8 fondos 	 arreglo al parrafo tercero del arti- I

	

Tribunal Supremo . 	 i pt:rcibidcs por todos conceptos pa- 	 culo ä.° de la ley de Enjuiciarnien-
--

	

	 En la villa y corte de Madrid,' ra la citada carretera„ eousidnau- to civil:1 	 e 4 ä 19 de Hilero de 1872, en los au-Sala primera.

	

. 	 ,
1 do en los fuudaineetos de su pre- 	 Visto, siendo Pouente el Magis- ! tos seguidoe,en el Juzgado da pri-

'- 	 1
1 tension que per haberse otorgado 	 trado - D. Francisco María de Cas- ; mera instaacia de Salas de los En ,Eti la villa) co de de Marid,

	

en Nogales la escritura referida y 	 tilia;a. 9 de Enero de 	
9

1872; en el plei- . 	 j'antes ,y en la Sala primera de laconstruldoge la . carreter.t desde di-
Audiencia do Bürgos por D. Ja-

1

Considerando que segun el ar-to seguido en el Juzgado de pri- I cha
 vila ä Piedrafita., äinbas en 	 ticulo 5.°, pärrafo tercero de la ley 1 cinto Beraabé con O. Ramon He-mera instancia do Bacerrea y ea 	

i 	 01.
la Sala de lo civil :le la Audiencia¡ 

2 termino de aquel partido de Becer- 	 de Enjuiciwniento civil, conforme I nestar, Vicente Juez y el Minis -
de la Coruña por D. Francisco Val- 	

rae corre:pondia a su Juzgado , con lo establecido en el art. 308, i terio fiscal sobro defensa por po- Iji
caree y Doña a Maria Josefa Goinez, t , ,

	

el conocimiento del asueto segun 	 regla 1•* de la ley provisional sobre ! Ure; pleito que pende ante Nos en .11'
viuda de Don nailon. Vazquaz, co- i et ,irt. 5.° de la ley'• do Enjuicia- 	 organizacion del poder judicial, en 	 virtud de recurso de casacion later-,1 mieato civil: 	 e

, los pleitos en que se ejecuten ac- 	 puesto por Bernabé contra la sen-mo tutera y curadora de SUS h ijos, I 	 .
COU ). Manuel No Mereao y Rey I	 Resultando que ernelazado el 	 chirles persoeales, es Juez entupe- ! tencia que en 6 do Julie de 1869
sobre rendici m 'de cu. intas; pleito e

	I demandado ea la ciudad de e au . 	 tente el del lugar en que deba 1 dictó la referida Sala:
1 tia o','o' 	 on:acudió al Juez de la misma , cumplirsela obligaci 	 .:i-•,.

pendiente ante Nos ea virtud de 	 i 	 Resultando que seguido p:eito
recurso de casacion on la forma in - 1 para que requiriese de iahibicion 	 Considerandoque eu el presen- 1 pur D. Jacinto Barnabe contra don
terpuesto por el demandado contra 1 

al de Becerreä, fundan lo su .pre- , te caso la escritura de compañia 1 Ramou Heaestary D. Vicente Juez
la sentencia que en 30 de Marzo del 1 tension en .que !a accion entabla- 	 se otorgó eii Nogales, . pertene- 1 Griba sotre division de unas fin-
año último dictó lareferida Sala: g

	

i da era personal, y dabia por tanto 	 cien le al partido judicial de Becr- 	 cas, y dictada sentencia pr la re-
Resultando que en la villa de 	 deducirse en el domicilio del de- 	 reí, y en este mismo se habita de 	 ferida sala z t bsehrjende a Ina de.—

Nogales,' partido judicial de Becar- 	 mandado, toda vez que 110 estaba . ejecutar las obras de la carretera, I mandados, el D. Jacinto Bernaloé
reä, otorgaron esceitura ä 4 de , determinado el lugar en que de- 	 que eran el objeto de dicha COLO- 1 interpuso recurso de casaciou coa
Mayo-de 1851 :). Angel Ruiz ,y Don 4I hia cumplirse la obligacion, ha- 	 pañía, debientio por consiguiente ' arreglo al art. 1,012 de la ley de

l'Manuel Pio oreo°, VeCitiO3 da la i hiendo concurrido personalmente : cumplirse en aquel lugar las obli- i Enjuiciainiento civil; y expresan-
ciudad de Santiago, D. Manuel 11 otro de les s6cies al domicilio del ' gaciones de los socios relativas 11. ?'. do que por consecuencia de los
Ferreiro y Ciz, por sí y ä nombre e

1 demandado ä autorizar con su tir- 	 esie gontrato, entre las cuales se I gastos que se le hablan ocasiona-
do J. Vicente Romero, vecin )s de 1 ma e/ resüllen de il 'a cuenta ge . 	 counEende la de rendir cuentas el 1 do en la primera y segunda ins-
Orense, 1). Rienen Vazquez Blau- 	 neral; y que al hacerse cargo Don 	 demandado, como cajero q ue Se 1 tancia. habia consumido casi toda
co, vecino de Nogales, por si y a 	 Manuel Pio Moreno de la Sociedad, 1 constituyó de la Sociedad expre- i su fortuna, viniendo con 	

os
norabre de O. Vicente Lepez, de 	 obligáoalose a rea izar y remitir l sada, y que con tal motivo los de- ! rioridad al estado de pobrea pa,stoe--
de Viltdrailea del Vid. ze. y Dan 	 f ndos ä su destino, segun nece- ' mandantes lian reclamado contrae( 	 licitó que ea conformidad á los are
F'ranciac.) Valc-trc e le La Herrería 	 si ,c .,. 'ais obras, habia inane- ' por acciun personal: 	 tículos 191 y 192 de la propia ley- t ea e lde Bueyes, por la q le dijeron que i nilo iu. a....,r, e centro  de aceion en 1 	 Cousid,a,..-aul t que en virtud de 1 de F,njuiciainieuto, se le declara-
rematadas las obra i de la variacioa 1 b u casa y razon social en la ciudad 	 lo expuesto, t.1 Juez de priaaera 	 :e fiotve para seguir el recurso
de la car ed,)ra Jai i 3 l os Nogales ä 1 d e Santiago: 	 instancia de Becerra. debia cono- ; de casacioa que dejaba ititdr-
Piedrafita por D. Miguel &brea° l 	 Resultando que requerido en 	 cer y ha conocido legitimamente 	 puesto:
Rey, de la ciudad y comercio de 	 efecto de inhibition, el Juez de 	 de este pleito, corno lo decidió la t 	 Resultando que opuestos 119

,

favor del mejor postor, 'sin perjui
cio de la aprohacion superior, para
le cual se remitira inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si dea comparacion de las
Imposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri -
rä en el acto nueva licitacion á la
voz por espacio de inedia hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
Ja Superioridad, se elevará, el con-

• trato ä, escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel I
sellado corresecediente para la I
Direccion general de Correos y Te-
légrafoe.

22. Contratado el servicio, no
še podrä subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedara su-
jeto ä lo que previene el articulo
5. 0 del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si kio Cl1(11 diese las
condiciones que deba . llenar para el
otorgamiento de la escritura, im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

Cualesquiera que sean los
resultados de !as proposiciones que
se hagan, corno igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gubernacion la libre facultad de
aprobar no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siern pre ea
cuenia el mejor servicio público.

Madrid 11 de Enero de 1872.
— Por el Director general, José de
la Guardia.

I
: 

cada uno correspondiera, sirvién-
dole de base para la exaccion el
importe de las obras que cada mes

I) se construyeran:

Resultando que en 28 de NO-

1
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Sala tercera.

Eu la villa de Madrid, á 8 de
Diciembre de 1871, ea el recurso
de casacion p•ir infraccion de ley
que ante Nos peilde, interpuesto
por Luciano hafiez contra la sen-
tencia pronunciada por la Sala del
crimen de la Audiencia de Valen-
cia en causa seguida al mismo en
el Juzgado de primera instancia de
Ayora por robo con oca ion dei le-
vantamiento republicano:

Resultarlo que en el raes de
Octubre de 4869 invadió el pueblo
de Jarafuel una partida republica-
na, al frente de la cal, segun va-
rios testigos, iba Luciano lbaflez,
aunque este manifiesta en su in-
dagatoria que hacia las funciones
de Secretario de Pascual Mata, que
era su Jefe principal:.

Resultando que segun la de-
clarac.on de D. Vicente Bra y Ji-
menez, confiruaeda por la d a varios
testigos, habiéndose ocultado al
eatrar la referida partida se le exi-
gió por conducto do su hijo polí-
tico D. Gabriel Navarro Rodri-
guez la cantidad de 6 000 duros,
6 sean 30.000 pesetas, que quedó
reducida á 5.000 pesetas, de la que
se le (116 recibo, habiéneole ame -
nazado para dicha exaccion con el
secuestro de su esposa 6 hijas; y
que dicho • recibo lo extendió el re-
ferido D. Gabriel Navarro y Rodri-
guez obligado por lbaiiez, quien se
lo dictó y firmó:

Resultando que reconocido el
recibo, que el procesado negó fue-
se escrito ni firmado por él, les
peritos calígrafos dijeron que su
letra no era idéntica á la de la fir-
ma, si bien esta tenia alguna se-
naejanze con las que el procesado
babia puesto en sus declaraciones,
especialmente en el apellido Iba •
fiez, existiendo desemejanza en la
rúbrica:

Resultando de lo expuesto por
D. Eduarle Brii y Goruez, Alear -
de encargado accidentalmente del
Ayuntamiento de Jarafuel en la
ocasion referida, y por los Conce-
jales y algunos mayores coutribu-
yentes que por árdea de Ibafiez,
como Jefe de los rebeldes, fueron
exigidos del mismo modo á los in-

demandados ä la defensa por pobre
solicitada por Bernale y oido . el
Ministerio fiscal, se recibid el in-
cidente ä prueba por término de 20 	 Vie.tos,'kiehdó: .13,..4.,eaalea 
(lbs: 	 1 gistracio D. Remite de POsada- l'H.P.Resultando que propuestas por .1 rera:
las partes las que creyeron condu- 	 Considerando que segun /os ar -
centes, fueron admitidas por autos 	 ticulos 9..7 6 y 278 de la ley de En.-
de 15 y 16 de Abril de 1869, mane 1 juiciamiento civil, las diligencias
dándose librar la oportuna certifi- de prueba sólo pueden iracticarse
cacion cometida al Juez de puj- 1 dentro del término proaatoro con

- mera instancia para el exämen de li crtacion de la parte contraria, la
• los testigos que fuesen presentados 1 cual se harä to mäs tarle un dia
con citacion de la parte contraria 1 " ¡ea del en pie "Ya de tener itl-y del Promotor fiscal: que libra- 	 gar la prueba: 	 .

	

das las respectivas certificaciones 	 1 	 Considerando que, segun el
con citacion sólo del demandante 1 343 de la citada ley, en los inci -
y demandados, se practicaron las 	 dentes sóld se admite la prueba
pruebas en el Juzgado sin que 	 por convenio de las partes por untampoco se citase para ellas al Pro- i término que CO puede exceder de
motor fiecai: 	 I 20 (das , por lo que cualquiera omi-

Resultando que unidas las prue- 1 sion que se verifique en las obli_
bas a los autes, expuso el Mutis- 1 gacione9 (le prueba . 6 si se dejase,terio fiscal que las considera.)a riu- i pasar el término probatorio sirt:-'
las por haberse p racticado sin ci- hacerla debe Perjudicar ä las par-
tiicion del Promotor', contra lo que . !. tes, puesto (pie han podido recia-
estaba mandado, y parecia ri , &ese ; mar 6 intereoner el opertuno re -
que así se declarase, puesto que i curso para que la omision: 6 lap -
habia concluido ya el término de 	 so de tiempo no les parase perjuicio:
prueba: , 	 . 	 2r 	 Considerando que en tal con

Resultando que practicada ‘prue- ' cepto en el caso de autos no pita-
ba de tachas-propuesta por Ai de- : de menos de serle perjudicial al hoy
reaudaute a los testigos de la otra recurrente Beelabé el haberse orni.
parte, con citacion de túdos,. la re- i tido ea las di •I gencias de prue- a la
ferila Sala de la Audiencia, por 	 eitae" del Prometer fiscal " In 'sentencia de 6 de Julio de 1869, pliendo con el auto de la Sala y
declaró no eaber lugar ä d efender 1 carta drdeb fna`. ' dada librar al Juezen concepto de pobre ä Don Jacinto ri de primera instancia para la eje-
Bernabé con las cos uis del inci i cucion de la prueba:
gente:

Resultando que Bernabe supli-
có de . dicha sentencia, y previa
audiencia de la otra parte y del Mi-
nis terio fiscal, se mandó dar cueu- ,. esta del vicio de Qu'ida-1, y por

	

ta por Relator, y por auto de 25 de 	 tanto quedó Sin etreto la practica -

	

Setiembre de dicho año de hs69 se 	 da para obtene . & b quefieio . da po-

	

admitió la súplica, y decidiéndola 	 breza:

	

se confirmó con las costas la meo - 	 Considerando que segun el ar-cienada sentencia: 	 • 	 tíceio 890 las p rovidencias que re-
Y resellando que D. Jacinto , cayeron en los inciden tes son su-

	

B ernabé interpuso recurso de casa- 	 p l icables, por lo que deb.-in deter-
clon fundendole• 	 rnivarse con areogio al ara 66, sin

	

1.° En la causa 5.' del artícu- 	 que en este caso sea precise para

	

lo 1,013 de le ley de e :Ajuicia_ 	 fallar la súplica la citacion que se

	

miento civil por cuatí to la senten- 	 considera i ndispensable se haga á

	

eia Se habia dado faltando é. la ci- 	 las partes al dictar toda sea -

	

tacion para las pruebas; cuya nu- 	 tencia:

	

lidad hablan solicitado tanto el Mi- 	 Considerendo, por último, que

	

nisterio fiecal en su dictáinen co- 	 no han sido iofeineidas las clusas

	

el d efensor de •Beruab6 en el 	 3. y 5.' del art 1.013 de la ley de

	

acto de la vista, recamando así la 	 Enjuicia ; leato civil citadas por ei

	

subsanacioa de la falta que por 	 recurrente;

	

Cier to no le era imputable, puesto 	 Fralia.uos que debemos declarar

	

(1 e él pidió que las pruebas se hi- 	 y declararnos no haber lugar al

	

c ierau CO n las citaciones correspon- 	 recurs-, de casacion interpuesto pordi entes, y asi se mandó: 	 i D. Jacinto Bernabé, ä quien con-

	

Y 2.> En la causa tercera del 	 denamos en las costas y ä la pér-citado art, l. l3, porque•se .

	

habla 	 dida de la cantidad (le 2.000 rea-

	

faltado e la c itacion para senten- 	 les, que SO distribuirá con arreglo

	

eia , (lit a vez que para dictar la 	 ä derecho; y d evuélvanse los Au tos

	

providencia de 25 de : , e,iea.ibre 	 a la -a udieucia de Búrgos con la

	

ni se ha bi seguido la tramitacion 	 correspoudiente certiticacioa. 	 -

	

que indicaba el art. 889 de la pro- 	 Así po.. esta riues : ra sentencia,pia le / de E njuiciatuieuto civil, j que se publica7á en la 4 Gaceta » 6ni sc

	

habla llamado los autos ä la 	 iusertara en la «Coleccion legislati-

	

vista, n i se 'labia citado ä las par- 	 va,» pasándose al efecto las copias

	

tes para sentencia sin dar tiempo 	 necesarias lo p ronunciamos, man-an-

Considerando que na habiendo-
se subsanado dicha 0111iS10:1 en el
tér;»ino de prueba, no ha podido
verlo despnea, por lo que adolece

dicados 7.500 pesetas en término
perentorio, que por fin quedaron
reducidas ä la sumado 1.500 por
la inediaciou de los otros JefeS (7e
la partida, quienes extendieron re-
cibo de dicha cantided, en especial
el autes referideMata, que se in-
cautó de ella:

Resultando tambien de otras de- •

claraciones que Luciano Ibafiez
exigió á D. Joaquin 13rú por con-
ducto de su hijo D. Eduardo la can.
tide.d de 10,000 pesetas, que por su
apurada situacion y grandes es-
fuerzos que se hicieron quedó redu-
cida g200:

Resultando que la Sala, revo-
cando el definitivo del inferior, de-
claró que los hechos de que resul-
taba autor Luciano Ibafiez por
prueba de convencimiento consti -
tuian dos delitos de robo con inti-
midacion, ejecutados bejo pretex-
tos políticos, y una exaccion de
fondos del pro-com un de vecinos,
accidente de la rebelion; y en su
consecuencia le impuso tres años
y cuatro meses de presidio correc-
cional por cada uno de los prime-
ros delitos, con sus accesorias, de-
cla.rändole comprendido, en cuan-
to al último, en el decreto de
amnistía de 9 de Ag,oato de 1870:

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso el menoionado
Ibatiez recurso de casacion por in-
fraccion de ley, que fundó en 103
casos 1. 0 y 3.° del art. 4.° de la
ley que lo aut riza, alegando como
infringidos los art. 516 y 259 del
Código vigente y el decreto de am-
nistía de 9 de Ag . )sto de 1870; ex-
poniendo que los hechos tenian el
care:cter de políticos, puesto que las
cantidades que se exigieron lo fue -
ron bajo recibo y para el objeto de
la rebelion:

Resultando que admitido el re -
cureo por la Sala segunda de este
Tribunal supremo, pasó ä esta ter •
cera, donde ha sido sustanciado en
ibrnaa, adhiriéndose á 61 in voce

en el acto de la vista el Ministerio
fiscal:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado I). Antonio Valdés.

Considerando que para sostener
una rebelan) armada puede ser uno
de los medios disponer de fondos
en mayor 6 menor cantidad; y et
proporcionarse con el menor per-
juicio posible, ya de fondos co-
munes, ya de particulares, debe
apreciarse corno inherente y acci-
dente necesario de la misma rebe-
lion:

Considerando que habiendo
exigido con amenaza é intimida-
ciou el Ibafiez, cerno Jefe de una
partida republicana en Octubre de
1869, diversas cantidades ä pa rti-
culares y Alcalde de Jarafuel, las
que Je entregaron dándolos reci-
bo, ei bien estos hechos constitu-
yen un delito, es incidente del de
re'oelion, y mai necesario de esta
misma para el fin que se habia pro-
puesto:

parapara solicitar otra vez mili que se 	 (In reosy flrmr(mos.--Mauricio Gar.
subsanara el defecto consentido en 	 cia.—Jué Maria Caceres.
priniera instancia: 	 rearao de Arriete. --Francisco Ma -

ríate 'C . José Parini de
Metae-e -t Paenite de Posada Herrera.
—: ..ainon Diez Vela,

Pobiicaciou.--Leida y publicada
fué la precedente sentencia por
Excmo. Sr. D. Benito de Posada
Herrera, Magistrado de la Sala pri-
mera del Tribunal Supremo, cele-

- brandoaudioncia pública la misma
ea el •ja tle hov, de que certifico
como Escribandde Cámara.

Madrid 19 de Enero de la72„
Rogeho Gonzalez Montes.
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Considerando que hallándose
comprendido. el delito de rebelian
con sus incidencias en la amnistía
concedida por el decreto dß, 9 de
Agosto de 1870, coreeesponde
apreciar•entre aquellas la exaccion
por el Ibaüez de 5000 pesetas a
D. Vicente Brú y Jimenez, y de
200 a D. Joaquín Brú, asi como
se ha comprendido por la Sala sen-
tenciadora la de 1500 de fondos
comunes al Alcalde, porque hay
igual rezón y son de tanto respeto
esos fondos corno los de los parti-
culares, habiéndose tomado unos
y otros 	 mismo objeto y
can el mismo fin:

Considerando que penándose
im la sentencia contra la que se
ha recurrido las exacciones con
intimidacion a D. Vicente y don
Joaquin. Brú como delitos de ro-
bo, se da motivo para la casacion,
segun el caso I.° del art. 4 de la
ley que la ha establecido, en el
qué se fonda el recurso, y se in-
fringe ei art. 516 del código pe •
na 1;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al re-

- curso por iefraecion de ley in-
terpuesto contra la sentencia de
la Sala de lo criminal de la Au -
diencia de .V•lencia, publicada en

11 de Marzo último; y líbrese ör-
den á la Sala sentenciadora por
conducto del Pse4dente de dicho
Tribunal para que remita la causa
original a • los efectos del art. 41
de la ley de casaeion en los juicios
criminales.

Así por esta nuestra sentencia,
que publicf-tr:i en, la «Gaceta de
Madrialse insertar en la «Colee -
cion legislativa,› pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciarnos, !Decidamos y firmamos.
—Sebastian Gonzalez Nandin.
Manuel Maria de 8asua1do.---
uel Zorrilia.---Manuel Almonací

y Illora.—Antonio Valdés. e Fran
cisco A mesto-. —A i b erto San t

Publicas-jun.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia' por
el 'Excmo. Sr. J. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal supremo,
estäridose ce,lebraada audiencia pa
blicesen su Sara tercera el dia de
hoy, de que certifico cötnia Secreta-
rio Relator de la misma.

Madrid-8 de Diciembre de 187i.

- Licenciado 'José Maria Pantoja.

Núm. 2157.

Licenciado D. Rafael Cheparro y
Espejo, delegado de S E. I. el
Obispo de esta diócesis..

Hago saber: que D. Rafael Fer-
Dandez'Tejeiro y Lastre, Pbro. y
vecino do la ciudai de Cabra, re-
preserit .td) por ei procurador del

ei-e .o y JaZ,71, iOS de esta ciudad
D. Francisco 1) • !o de la Cast,,
solicita la conlnutacion ' de untas
de la capeliania que en dicha ciu-

dad fundó notla Isabel de Lastre

y Tajoise, viuda de D. Antonio de
Torres Tejeiro.

Lo que anuncio por termino de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 24 de Enero de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo

Núm. 2158.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Eape;o, Deleasada ' de .3. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que Antonio Ro-

jas Castille, corno marido de Juana
Josefa Ayllon Madueño, vecinos
de esta ciudad, `representado por el
Procurador de este número D. An -

dréa Lasso de la > Vega, solicita la
conmutacion de rentas de la cape-
llania que en la villa de Adaantíz
fundó D. Diego Priia y agrega
cion que ä elia hizo D. Juan de
Castro Pastor.

Lo cine anuncio por término
de treinta dias- en la forma ordi-
naria para que Surta sus efectos.

CÓriaba 20 de liare de 1872.
-- Licenciado '1, Rar-adl Chaparro y
Espejo

eece.-rnsmocee,,

NUNCIOS.

EL FENIXESPAÑO

Corneará de seguros reunidos
P .seo de Recaletos, número 9.

INCENDIOS..
Se advierte al público: Que en

virtud de con venio celebrado en-
tre (El Fénix Esoadol,» cornea-
r-lía (je, s 2;.i . o.; reunidos, y «La Es-
pañelae,» cotnpaùia general de segu-
res, rieäde ei I ;). del corriente mes,
en que es! a eernpailia, deseosa de
dar mayos inipusa a los ramas de
segures «marítimos» y sobre la
vida, cesa en la coutratacion
seguros contra «incendios; la
compañía «Ei Fénix F..spaß.ol»
queda encargada de la gestion, con
poder bastante, de cuanto con-
cierne ä las operaciones de «in-
cendios» que aquella compañia
tiene suscritas.

En su consecuencia, los suscri-
tores de la ceuapañíagenerai de se-
guros «La Espatiolea que tuvieren
asuntes de que tratar en dicho ra-
mo, deberán dirigirse ä D. Carlos
Barberini y García, sub Director
del . «Feuix Español, domiciliado
en Córdoba, calle del Duque de la.
Victoria, núm. 4.

• • 	 te• <e* 	 .

EL LiBIZO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constir e denes españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ario-
ta :ea y comParadas por D. José
Maria Martas. Libro de absoaita
necesidad para las Diputaciones,

Ayuntamientos y particulares,pues-
to que forma un completo reperto -
ido del derecho politice espafiel-Un
tomo volumiaoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
paginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar,

VENTA.
Se amplia la subasta en venta

de las maderas de castafio, álamos
blancos, fresnos y pinos marcadas
en la hacienda de la Conejera,
propia del Excmo. Sr. Marqués de
Benamejí, hasta el 31 del mes ae -
tnal, en cuyo dia y hora de duce a
tina tendrä efecto aquella en las
casas de S. E., en la cual y por su
represeatante se da ri conocimiento,
previo de los precios y condiciones,.

1NTEllES 4 NTE
los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. '21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«biario de Córdoba,»
San Fernando 31 yLe-
trados 18.

• - 	 •

A :OS SEU TA LAOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos inunicipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
lía del Diario de Ccirdo-

: ha, San Fernando :;ji y
Letrados L.

MATRICULA DE
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for-

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando Z-.14 Letra-
dos 18.

im.;SC it I ti
de lienes Nacionate s.

Se hallan de venta en
el despacho de e.;t.3 pe-
riódico.

A los maestros.

Estados mensuales dc
las cantidades que se ict-;

han satisfecho por obli
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeuidan. Se ha'
han de venta eq el des-
pacho del Dimuo DE CÓR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
mpresos para los esta-

blecimientos de Benefi-
cencia. :,-;e hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

I
Pliegos-estados para la

forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estos para la for-
maeion del amillara-
miento y repartimiento
de euniribuciones segun
los nuevos modeiosde la
la A I rninistracion. ie ha-
llan de venta en la im-
prenta del I )Ltkitio DE CÓR-
DOBA.

Lelaeiones de
res, invitaciones, re-

) cibos talonarios, paí ele-'
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.
anwomemomarsamirsgursoormemae.eaduornumemsnerseuverueoutassele

Impreata del 'MARI() DE CORN.FA.

San ter,iund o 34.

•

SUB.-

Ministerio de Cultura 2024


